
Núm. 343 

DIARIO DE BARCELONA; 

Del lunes 1 x de diciembre de ｉｧｾｯＮ＠

San Ddmaso papa y crmfosor. 

Las Cuarenta Horas estatl en la iglesia de San Josef de Padres ｃ｡ｲｭ･ ｾ＠
litas descalzos: se re:lel'Va á las cinco. 

Sale el SJl á las 7 b. 24 m. y se pone á las 4 .h. 36 m. 

\Dias 'Roras. Termotneuo. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

7 grad. 3 28 p. 5 l. 5 S. O. seteRo. ·' 9 1 1 noche. 
110 7 t:.tañana. 6 4 28 5 5 O. nubes• 
itl. 2 tarde. 9 28 5 5 1 S. O. sereno. 

Jlfando milita/'. - Gobiemo de la plaza. _ 
En atencion á la poca fuerza de la g,uarnicion de esta plaza el Excru()', 

Sr. G<Mbernador de ella de acuerdo con el Excmo. Ay,untamiento han de·· 
terminado que para evitar el contravando se establezca unas partiJas ar
mada!l por aquel cuerpo politico en la muralla que a-rrestará á toda 
persona que suba á ella despues de la retreta sin permiso dd G0hiern(,J. 

Lo que se haf'e saber por medio de este periódico á los vecinos de 
esta ciudad ｾ｡ｲ｡＠ su debido conocimiento. De orden del Geo.eral Gober
nnchr =El Sargento mnyor = Venttira ｾｬ･ｮ｡Ｎ＠----------- ___ .. _ _..,_.- _,___._ 

ESPAÑA. 

Madrid 3o de noviembre. 

F.l Rey ha espedido el decreto siguiente: 
J>on Fernando VII por la gracia de Dics y por la Constitucion de 

"la Monarqu1a F..spo.iiola , Rey de las Españas , á todos los (1ue las pre
se11tes vieren y en tendieren , ｳｾ｢･､＠ : Que las Cortes han ､･｣ｲ｣ｴｾ､ｯ＠ y 
Nos ｳ｡ｮ｣ｩｯｾ｡ｭｯｳ＠ lo siguiente: • 

>>Las Cortes, des pues de haber observadG todas las formalidades ｰｲｴｩ ｾ＠

critas por la Constitlicion, han decre\1\do lo sigt,iente. 

1'/.tulo primero. Estension de la libertad de Imprenta. 

Art. 1.0 Todo español tiene derecho de imprimir y publicar sus ｰ･ｮｾ＠
samientos sin necesidad de prev1a censura. 

2.0 Se escep,tuan ｳｯｬｾｭ･｟ｮｴ･＠ de esta disposicion general los escritos q1.1e 
versen sobre Ｎ ｾ｡＠ S_agrada f.scntura, y sohre los ､ｯｧｭ｡ｾ＠ de nuFstra Santa He.
Jigioo, los cuales no podrán imprlmirse sin licencia del Orónat ic. . 
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3.0 No podrá negar el Ordinario esta licencia sin prévia censura, t!e 

la cual se durá traslado al autor ó editór; y si este nfi se confoFmase ' con 
ella pod:rá contestar es poniendo s1:1s razones para que recaiga sobre .el ･ｳ｣ｲｩｾ＠
to seguuda censura. . 

4.0 Si es la fuere c¡¡mtraria á la _ obra, podrá recurrir el interesado á 
la Junta de proteceion de libertad de Imprenta, de qHe se hablad despueB, 
la cual pasará el esG:rito con su dictámen al Ordim1rio, para c¡ue este con 
may?r ｾｮｳｴｲｵ｣｣ｩｯｮ＠ conceda ó niegue la liceRcia ; lo ·que deberfo hacer en 
el termmo de tres meses cuando mas, con tallos desde que el ·autor pre-: 
aente por primera vez la obra. · 

5.0 En el caso de que el Ordilílario reusare· dar ó negar la licencia, ó 
faltare de ｾｵ ｡ ｬｱｵｩ･ｲ｡＠ modo á 1q pl"escrito en los artículos anteriores, el in
teresado podrá recurrir ·á la ' junta de proteccion de libertad de Imprenta, 
ｾ＠ que lo elevará al OOJílocirpiento ､ｾ＠ ｬ｡ｾ＠ Cot'tes. · 
· 1,'itulo St'¡jltndo. De los abusos de la libertad de Imprenta. 

6.0
. Se abusa de la libertad cl.e Imprenta espresada en. el art. 1-0 de los 

1nodos siguientes: 1.0
, pu.b!icándo máximas ó doctrinas que conspiren de ' 

ｾｮ＠ .m'\)do . direct.o á destruir ó trastornar la Religion del Estado, Ó la actual 
ConstitU:e:on de la Monarquía: 2.0

, cuando se publican , máximas ó doctri
nas . dirigidas á excitar la rebelion ó la perturbacion de la tranquilidad pú
blica: 3.0

, incitando directameute á desobedecer alguna ley ó autoridad 
legitima'· ó provocando á esta desobediencia con sátiras ó in'Vectivas, : 4.0

, 

. ｰｵ｢ｬｩ｣｡ｮｾｯ＠ escritos ｯ｢｣ｾｭｯｳ＠ 0 contrarios á las buenas costumbres: 5.0 , ÍH
juriando á una ó mas personas con libelos infamatorios que tachen su con· 
ducta pt·ivada y ｭ｡ｮ｣ｾｬ･ｮ＠ su honor ó reputacion, 

7.0 En el caso de que "Q.n autor ó editor publique un libelo infamato.; 
·:t;io, no se eximirá de la pena que mas adelante se establece 'en esta ley, 
auu cuando Gfrezca probar la imputacion inj11riosa, quedando ademas al 
agraviad{j la ｡ｾｩｯｮ＠ espedita para acusar al injurianl€ de calumnia aBte los 
tribunales competent•. ' . r ' 

B.0 Pero si en algun escrito se imputaren delito? cometidos por algu
_na cerporacion ó empleado en, el desempeño de su destino,. y el

1 
autor ó 

editor probase su aserto, quedará libre de toda pena. 
9. 111 Lo mismo se verificará en el caso de que la inculpaeion contenida 

en el iRlpreso se refiera á crímenes ó maquinaciones tramadas por cualquie-
ra persona contra el Estado. · · 

Titu/9 tereero. Calijicw;ion de los escr'itos segun los ·abusos especifica
,zos en el titillo anterior. 

Io. Para la censura de teda dase de escritos denunciados cómo abusi,.; ' 
ns de la libcrtaa de Imprenta se usará de las calificaciones siguientes. 

1 r. Los escritos que cons-piren dil"ectamtmte 0: h'8stornar ó destruir 1'a 
· :Religion del gstado ó b Constitucion actual de la .Monan1uía se ｣ｾｬｩｦｩ｣｡Ｍ

r-.Ín con la nota de SlLbversi·vos. 
1 

12. Esta nota ｾ･＠ st¡b·version se graduará segutJ 1a mayor ó menor ten:. 
den cía que tenga el escrito á ｴｲ｡ｾｴｯｮｾ｡ｲ＠ ó destruir la religion r,lel Estado 
ó la actual C'.JOnslitucio.n de la Monat:quia. ｅｾｴ｡＠ gr11duadon se hará . del 
modo siguiente: sub'vcrúvo en grado primero, en segundo y tercero. · :-

1'3. . Los cscrit.os en (1ue se puhliqueu máxim.as ó doctrinas 4iri.g·idaa á: " 
ｾﾷ＠ •• :! 



exdf'ar fa l;ebe}ÍOJi .Ó Ja perturbacion tle la tranqutJidad ｰｾ｢ￜ｣｡Ｎ＠ ｓＺＨｾｾﾭ
. ficarán con la nota de sediciosos, siguiéndose la .qtisma ｧ ｲ ｡､ｾ＼｡｣ｩｯｮ＠ que en. 
el artículo1 antecedente. · 

14. El impl"sso en que se 'incite directamente á desobedecer las leye-s 
ó .autoridades legitimas se ttalificará de incitador á la desobediencia en ¡;1 i

. mer grado, y aquel en que se provoque IÍ.· esta desobediencia con sátiras 
ó invectivas de incitador en {jrado Sefjii.nrlo. 

I5. Las obras escritas en lengua vulgar que· ofendari á la ｭｯｲｾｬ ﾷ ＠ ､･ｾ＠
ｾｮ｣ｩ｡＠ ｰ｢ｬｩｾ｡＠ se calificaán con la nQta ､ｾ＠ obs.cenas o contrarios á las 

J 

buenas 60stwnbre5. · · · 
· I 6; Finálmet1te, los escritos ett que se vulnere la rep\ltacion ó el ho

nor de los particulares tachando su conducta priv1.tl:t, -se cahficanía do ｬｩｾ＠
helos infamatorios. · 

17. · 1,odo impreso en que se injurie á las augustas personas de los Mo
narctls ó Grtfes supremos de Gtras naÚ!JJICS' ó en que se excite ､ｩｲ･｣ｴ｡ｭ･ｲｴｾ＠
te á sus súbditos á la rebelion, seui tall'lbien calific;,dG por lo$ jueees de 
heeho con las notas de injurioJo o sédicioso, imponiéndose á la ·persona 
reiponsable del impreso las penas que se designarán · en esta ley para es
tas dos calificaciones y sus varios grados. 

18. No se podrá US<\r bajo ningun pretexto de otra ealificaeion mas 
que d.e las espresaJas en los artículo¡¡ anteriores; y cuando los jueces de 
hecho no juzgum aplicable á la obra ningtma de dichas calificaciones, usa,-_ 
ran' de la .fórmula siguiente: absuelto. . 

1/tulo cuarto. De las penas correspandientes á los abusos. 
19. J;:l autor ó editor de un impreso caiificado de subversivo en grd

dó }"'¡'mero será castiga1o con la pena de seis años de prision, en tendién
dose esta , no en la cárcel publica, sino en otro lugar seguro. ·El de un 
es¡;rito subver>i·vo en segundo grado con cuatro años, y el de subversivo 
ｾｮ＠ tercer grado con dos; quedando adema_,. priv¡;¡do el delincuente de su 
empleo y honores, y Gcupándosele tam.hieR las temporalidades si' fuese 
eclesiástico. · 

ｾｯＮ＠ A los autores ó editores de escritos sedicio•os ea primero, segun
do y tercer grado se aplicarán las mismas penas designadas cmatra los autores 
Ó e:litores dft ｯ｢ｲ＼ｾｳ＠ subversivas en sus grados respectivas. 
. 21. El autor de un escrito que incite di1ecfarnen:e á ｾ｡＠ desobediencia 
de las leyes ó de las autoridades, ser,í castisado con un aiío dé prision; y el 
que provoque á esta desobediencia con sátiras ó iw.vectivas pagará ana mul
tu de 5o ducadc¡¡s, y si RO pudiere satisfacer e¡ta catüidad, sufrirá un 
mes de ｰｲｩｳｩ･ｾＮ Ｎ＠ · · · . ' ' 

ｾＲＮ＠ Por el escrito obsceno ó contrario d .las buenas eostumbres ｰ｡ｧ｡ｾ＠
rá el ｡ｵｾｯｲ＠ ó. editor una m1.1lta equivalente al válor de · mil y quiaien•. 
tos . egemplares de élicho escrito al precio de venta, y si no pudiere pagar 
esta cantidad se le in1ponirá la pena de cuatró meses ､ｾ＠ prision. . 

23: Segun la gravedad de ｬｾｳ＠ injurias, atendidas todas las circunsta11• 
eias, ｰｾｯｧ ･ ､･ｲ￡ｮ＠ los j neces de heeho á caliíicitr el de 'úijurioso · en prúhe· 
ro, segundo y ｴ･ｲｾ･ｲ＠ grada; p,or el primero 'se aplicará la pena ·de tres 
meses _ tl-0 pmion y una mu.l ta de I 5o o rs. ,'por el &&gundo dos meses de 
prision y la, multa de 18 rs., y por el tercero un mes -de prision y 5oo rs. 
a! . que no pudiere p'lgar la ｭｵｬｴｾ＠ se le duplicará el tiempo ·de la pri¡ 
lilOUo 
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I • "d . ' · d '' bl 1 1 r· 24. _,:t remc1 encía. sera cashga a eón uo e ｰ･ｬｬ｡ｾ＠ y ･ｮＧｾ＠ ne 1tos que 

tie11e sGrlaLda grarluaclOD. se impondrá al cnlp,,ble la pena dupla corres· 
¡1oudieute al grad() en que se vcrifi.¡ue c!lchC>. reincidencia. 

2 5. A de mas de las penas ･ｳｰ･ｾＢＺｩ￭ｩ ｣ ｡､｡ｳ＠ en los artlculos an terbres , se
rán recogido> cuantos egemplares existan por vender de las obras que de
daren los ｾｵ･｣･ｳ＠ Ｂｾｭｰｦ･ｮ｣ｬｾ､｡ｳ＠ ｾｮ＠ cualquiera de las ｲｾｬｩｦｩ｣｡｣ｩｯｾＱ･ｳ＠ ･ｳｰｾ･ｳ｡Ｊ＠
das en el titulo 0. ; pero s1 solo dedarasen com prendula en diCha cahfica
ciou una parte del impreso, se suprimirá esta, quedando .libre y corrien-
te el resto de ]!) obra. . . · 

Titulo quillto. De las personas respon:;ables. 
. 26. .Será resr.ofl,sable de los abusos que cometa contra la libertad de 
ｬｾｰｲ･ｵｴ｡＠ el autor ó. edilor del escrito, á cuyo fin deber:á firmar uno ú 
()trQ el orjginal, que debe quedar en poder del impresor . 
. · 27. El impreser será responsable en ios casos siguientes: 1.8 cuando 
¡Ícmlo requerido judicialmente para presentar el original firl'nado p!lr ,el autor 
ó editor n:v lo hiciere: !!.0 cuando ig110rándC!>se el domicilio del autor ó editor 
｝ｊ｡ｭｴｾ､ｯ＠ á responder en juiciG, no dé el impresor razon· tija del espresado 
domicilio, ó ｴｾｯ＠ presente ｡ｬｾｵｯ｡＠ persmta abonada que responda. del cono
cimiento del autor ó editor de la obra, para que .tlG quede el jtaicio ilu
sorio. 

2fl. Los impresores estan obligados á poner sus nombres y apellidos, 
y el lugar y arw de la impresion, en toilo impreso, cualquiera que sea su 
·vohí.rneu.; teniendo ea tendido que la falsedad en alguno de estos requisi
tos se c;asligará cbmo la ornision absoluta de ellos. 
. 29. L.os impresores ele obras ó escritos en que falten los requi-:ilos es:. 
prcsauos en el artículo anterior, serán castigados ｣ｾｮ＠ 5o ducad0s de multa, 
alin cuanda los escri Los no hayan sido detmnciados, Ó fueren declarados 
tt-bsaeltos. 

3o. Los· impresores de los escritos calificados con algunas de l:ls notas 
｣ｯｴｮｰｲ･ｴｾ､ｩ､ｩｩＮｳ＠ eu los artículos 11, 12, I3, 14, I5 y 16 que ht:1hiesen 
omitido ó falsificado alguno de los indicados FlJUÍsítós, pagarán la multa 
.de S0o ducados. · 

3 r. Cualquiera que venda uno ó mas egemp1ares de UB cset'i l{(l ｭ［ｭ､ｾ､ｯ＠
recoger con arreglo á esta ley , pagará el valor de mil egémplal'es del escrito 
á precio de venta. , 

Tittí.lo sexto. De las personas que pueden denunciar ｬｯ ｾ＠ impresos. 

Art. Sz. Los deljtos de ｳｵ｢ｶ･ｲｳｩｷｾ＠ y sedicion prodacirán accion popu
lar, y cualqmera espaiiol tendrá derecho para denur,¡eiar á la autoridad 
. .umpetente los Ünpresos que juzgue subversivos o sediáosos. 
. 33. En lvuos los casos, escepto los d.: injnrias, en que se abuse de la 
.]ihettad de Imprenta, deberán el fiseal nomhtado al efecto, .(Í los sindicos 
del ｡ｹｱｮｴ｡ｭｩ｣ｮｾｯ＠ ¡.;onstilucional , .derlUuriar de nficio, ó en virtud de cs¡·ita
r-ion del I;'Jbierao ó del ｧ｣ｦｾ＠ político de la proviucia, ó .Je los alcaldes Cons
ti't ｵ｣ｩｯｲｴｾｬｲｳ＠ .. 

3,¡.. El fiscal que se u.JMn.ciona en el articulo anterior dPLe.rá ·ser un le
tr3do nombrado a'nualrnente por la Ditntlarion prO\ÍI•ciHI, purliendo sei 

Ｎ ｮｾ･ｬ･ｧｩ Ｎ ＱｯＮ＠ Los .ipopre:¡ores deberán pasar á este ｦｩｳ Ｈｾ ｡ｬ＠ un egemplar de tochs 
｢ｾ＠ obras 6 papeles qtit: se imp.ri•nan 'en la respecliya l;ro\'incia, Lajo la 
ｲｾＡｬＨｬ＠ de 5 dumdos por cada ccntrncncion. 
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35. En los c-asos de injurias solo · podrán ｡｣ｵｾｲ＠ las personi:ls -á- quieri.es 

ｬ｡ｾ＠ leyes conceden esta accion. 

, Titulo séptimo. Del modo de proceder en estos juicios 

. Art. 36. La·.> denuncias de los escritores se presentarán Ó remitirán á uno 
de los alcaldes ｾ･ｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬ･ｳ＠ dé la eapital de provincia, para fJUe este 
coQvoque á la mayol· breveqad los jueces de hecho de que ｾ･＠ trata en los 
artículos siguientes. 

37: ｅｳｴｾ＠ jueces de hech-o serán elegidos anualmente á pluralidad abso
luta de votos por el ayunlé\miento constituCional de las capitales dtt provin
cia dMtro de los 9.uiqce primeros dias de su ins,alacion , cesa u do í n este 

• mismo dia los jueces del ailo anterior, los cuales podrán ser reelegidos. 
38. El n)Ímero de estos jueces de hecho será triple del de los individuos 

que compengan el ｡ｹｵｮｴ｡ｾｵｩ･ｵｬｯＮ＠ · 
39· Para Pgercer este encargo se necesita ser ciudadano en el egercicio de 

sus derechos, maypr de veinte y cinco aiws, y residente en la capital. de 
la pro vi nei¡¡. 

4o. No podrán -ser nombrados jueces de hecho los que egerzan jurisd-ic· 
cion civil ó eclesiástica, lqs gefes politicos, los ｩｮｴ｣ｾ､･ｮｴ･ｳＬ＠ los comandan· 
tes ｧ･ｮ･ｴＺ＼ｾｬ･ｳ＠ deJas ｡ｮｾ｡ｳＬ＠ los secretarios Q.el despacho y ·los empleados en. 
sus secretarias , ｬｾｳ＠ consejeras de Es\ado ,. ni los empleados en la servidum
bre de palacio. 

41. Ningun ciudadano podrá escusarse de este cargo, á men()s que ten• 
ga alguna illlposibilidad fisica ó moral , á juicio del ｡ｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｾｴｯＮ＠

42. En el caso de. <¡\fe algun juez de hecho, siu haber antes justificar.lo 
algun Ｎｩｭｰ･､ｩｾｮｴｯ＠ ｬｾ｡ｬＬ＠ ｾ･ｪ｡ｲ･＠ de asistir al }uicio, el alcalde constitu
cional Ó el. juez d.e ｰｴￍｭ･ｾ｡＠ il)stanr,ia_ en.su caso.' ､Ｚｳｰｵｾｳ＠ de citarle ｾＺＮﾡＱﾷ＠ tul& 
veces, le 1mpondr_a una ,multa, que no podra ba¡?r de 200 rs., tn pasar 
de 4oo. . 

43, ｈｾ｣ｨ｡＠ la denuncia de un e,sc<·ito, uno de los alcaldes constituciona
les , acompaiíad9 de dos . ｲｾｧｩｃｬｯｮ［｡＠ y del se{:'.l'etari.o del a yuntamieu h>, hará 
sacar por suerte ｾｭ･ｶ･＠ de)as cédulas en IJUe esten escritos lo; nombres de 
los jueces df( hecl<o; ve.riij-cado. lo ｣ｾｬＬ＠ y sentados l,os nmuhres en un libro 
destinad1> al efecto, citará el alcalde á dichos jueces. 

44· ReuLlidos estos nueve jueces á la hora seiialeda por el alcalde en el 
edificio destinado al efecto, les recibirá el j.uramento siguiente : ¿ jurais; 
'haberos bien y fielmente en el cargo que se os confia , diciendo con impar
cialidad y justicia, en vista del impreso y denuncia que se os va á ｰｾ［･ﾭ

,sentar, si ha Ó no lugar á la formacien de causa?= Si juramos.= Si asi 
lo hiciereis , Dios os lo premie, y si no os lo demande. . 

45. En ｳｾｧｾｩ､ｾ＠ ｾｾ＠ ｲ･ｴｾｲ｡ｲ￡＠ el Ｚ｡ｴ｣｡ｬｾ･Ｌ＠ y quedando solos los nueve jueces 
de ｨ･｣ｾｾ＠ exammara? ｾｬｩ Ｎ ｭｰｲ･ｳｯ＠ >; la_ d":nuD;cia ; y des pues de conferenciar 
entre Sl sobre el asunto 1 declararan si ha O no fugar a la {(jf'llzrtcion de 
causa , necesitándose las . dos terceras partes de votos para declarar que ha 
lugar á ella. · · · · 

46. Verificada esta declaracian la estenderán én el mismo ｡ｾｴｯ＠ .en l!ln li
bro destinado ｾＱ＠ ･ｦ･＿ｴｾＬ＠ y .al ｰｩｾ＠ ｾ･＠ la !ni.srria ､･ｮｵｵ､ｾ［＠ y 6rmada por los 
nueve jueces, el pnmero en el or-len del sorteo, ttue hará r.n estos actos ､ｾ＠
,presidente' la ｲｲ･ｳ･ Ｎ ｡ｴｾｲ￡ ｟＠ al alca.lde ｣｟ｯｮｳｴｩｴｵｾｩｯｮ｡ｬ＠ ｱｾ｡･＠ los ha convccado. 



ｾＶＹｳ＠ s· • • . . . . 
.47· tla d.e&laracion faese no·na lugar e; ｬ｣ｾＮｦｵｲｭ｡､ｭｩ＠ cln cnnsa , el 

alcalde constitucional pasad al denunciador la denuncia , eon la dedaracioa 
. espresada, cesando por este mismo ｬｵｾ｣ｨｯ＠ todo procedirNiento ulterior. 

48. Si la declaracien fuere ha lH{J·ar ct la furrnaáon de Clfwsa, el alcal
de constitucional pasará al juez de pr·imera instancia el impreso y la den un· 
cia para proceder -per los trámites ql:le Ien "esta ley ｾ･＠ ·señalan. 

49· El juez de printera in.standa to'rna.t•á desde luego las providencias ne
cesarias par·a suspend.er la venta ｾ･＠ lqs ･ｧ･ｾｮｰｬ｡ｲ･ｳ＠ del ｩｭｰｲｾｳｯ＠ que exístau 
en poder del impt•esor ó venaédoré'¡¡ ''ímpbniéndose la pena del valor de 5oo 
egemplares á cualquiera tle estos que falle á la verdad en la razon q\le dé 
del numero de ar1uellos, ó que .venda despues alguno. (Se contimwrd. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ｾ＠ . ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ｟｟ＮＮＮＭＭＭ ＭｾｾＭ .. 
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

DECIMAS . 
• Del Santo Hospital la fuente Limosna por caridacl 

, Por tanto tiempo deseada 1 Pide ･ｾｴ｡＠ ,obra meritoria 
Se mira ya adeJantada Que será de tanta gloria 
Por socorrer al doliente A toda la humanidad; 
Ademas, ¿y cuanta gente Sano y enfermG en igualdad •, 

·Gana en ella su. jornal? J.uego serái\ remediados' 1, 

Mirad que del Hospital Al ｾｮｳｴ｡ｮｴ･＠ que inclinados 
La earidad ofici0sa Se sientan les corazones 
Como á todqs g-enet'Osa A socorrer con sus dones 
Distribuye su eaudal. Los pobres nécesitadt)s. 
. , Sensible será llegar De grat1de gloria ha de ser 
A des¡_.edir . el' obrero PaTa todo ｬｩｭｯｳｴｩｾｲ＿＠
Por ver fúltar el dinero Cuando con poco d1tfero 
Que por punto va á._acahar; Hace esfuerzos para ver 
ｾｩｮ＠ poderse completar ' Finido, lo e_rue ha de hacer 
Rsta obra , que á todo human() Fe1iz al mas indigente 

' Ya esté enfermo ya esté sano Que con un modo prudente 
De mejora ha de servir. . Socorros le va clamando 
i O no podrá resistir! Y Pf>CO.á poci> alcanzat1do 
Una compasiva ｭｾｮｯＮ＠ Lo que ｨ＼ｾ｣･＠ cualqq·ier paciente. 

El en:fernw en la cama. = El loco metido en el algive. = El espo-i. 
sito en m cuna llorando. .., 

Lista de las cantidades recogidas de;} 7 al -ro del corriente á beneficio 
del ,Hospital generál de Santa Cruz , para la con'ducciou del agua á l>as salas 
altas que ocupart los pobres enfel'mos. R$. m-o-. 

D. Francisco de Asin. . . . . . , , 20 

De D. F. Ll. . 5 
De J. C. y M.. · • 4 
ｄｾ＠ J: B. yC. 2 
De F. R. y P. 2. 

De A. n. y C. z . 
El hijo de J. . ·. ｾ＠ . 4 

Tot.al. 
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Ea la e&.cina de este peri4dioo se continuan admitiendo suscripciones 

á .tan piadeso e:bjet0, las q:ue ¡¡e irán publicando sucesivamente. · 

Loterías nacionales. El dia 23 del corriente se cerrará el despacl1o de 
los billetes del sortea extraorliinario de·grandes prémjos señalado para el 
26 del mismo , cuyt>s prémios son los que á con.tinuacion se detallan. · 

. Pránios. 
'1 ••• • ••••••••••••••••••••••••• 3o.ooo. . . 
I .. .... ............... ﾷ ｾ＠........... ｾ＠ . 

1 . ..........•..•. Ｌ ｾ＠ ............. . 

2 de 3ooo; •.... J • ; •••••••••••• 

15 de 1ooo .........•....•...... 
3o de 5oo: ................... .. 
5.e €le 2 0 o ...•... ｾ＠ ....•.•...•..• 

5o el> de 1 o o ..•..•......• , .•. ｾ＠ .••.. 

12,00@. 

6.ooo, 
6.ooo. 

I5.eoo 
1S.co0. 
10.000. 

5o.ooG. ·-. 6oo. r44.ooo. 
Los billetes se despachan en ｬ｡ｾ＠ Administraciones de esta ciudai y ｰｾ＠

vincia per enteros , medios y cuartos. . 

Embarcaeiones venidas al puerto el día de ay81'. . 

Dé Burriana en 4 dias, el patron Josef Agustín Roso, valenciano, Jau<l 
San Ftancisco •lavier , de 16 toneladas 1 con alganobas y maiz de su cuenta. 
,= De Idem ·y Tarragona en 8 dias, él patron Ramon Peyró , valenciano, 
Jaud Santo Cristo del Grao , de 20 toneladas ; con ajos de su m1enta. ::::: J)e 
Ton-evieja y Tarragona en lll d1as , el patron Crispin Mateo, español., laud 
la Concepcion, de 25 toneladas; con higos , pleita y felpudos de su f,Uenla. 
::::De Castellon y Viuaroz en 4 dias , -el patron ｖｩ｣･ｮｴｾ＠ 1\'Iartorell, valencia
no, laud las Almas, de 2G toneladas, cen ajos y -vino á nri&s. =De Villa
joyosa, Benidorme y Altea en 8 dias , el patron Pablo Dominich, valencia
no, laud Jesus Nazareno, de 25 toneladaa, con algarrobas, hi,gos y pasas de 
su cuenta. - De Moraire ｾ･ｮ＠ 5 dias 1 el patron Félix Gelabert , ca talan, laud 
SaD Alitonio . de 20 Úllneladas, con alganobas de su cueJ}ta. = De Calpe, 
Altea y Denia en 11 ､ｩ｡ｳ Ｍ ｾ＠ el patron Josef Fuster, valenciano, laud San
Josef, de 15 toneladas , con higas y ·algarrolias de su cuenta. = De V álencia 
y Tanagona en 9 dias , el patrón Joaquín Trullenque , valeuciano, laucl 
Santísima Trinjdad , de 23 toneladas 1 con arroz y anis á varios.= De Al· 
ｴｾ｡Ｎ＠ en 6 dias, el patron Estévan Genaro-, español, laud San Jbsef y la Pu· 
ｲｭｾ｡＠ , qe 20 toneladas, con algarr0bas y pasas de su cuenta.= De Alican-

. te y Vinaroz en 7 dias, el patmn Manuel Casta , valenciano ; laud San 
Francisco de Paula , de 27 tonelaflas, con pasas, higos , algodon, gualda y 
otros géneros á varios.= De Castellon en 4 dias , el ｾ｡ｴｲｯｮ＠ luan Bautista 
Roso , valenciano , huy! Vírgen del Rosario , de 23 toneladas , con trigo á h. 
orden. = De Denia eu 5 dias , el patron ａｮｴｯｊ｟ｾｩｯ＠ Dorrienech , catalan , laud 
San Feliciano , con algarrobas ·y pasas de su cuenta. = De Agnilas y 
ￜｬｲｴ ｾ ｧ ･ ｮ｡＠ en 13 uias' el capitan Fulgencio G,lderon ' €spaiwl ' ])OJTibarda 
Virgen del Carmen , de 3o toneladas , con cebada de su cwmta. = DeBer· 
gen y ａｬｩ｣ ｡ ｯｴｾ＠ en 70 dias, el capitan Pedro Neuenkinken , sueco l eseuQa 
Dengopehenfigl , de 4-8 ｴｯｮ･ｬ｡ｾ｡ｳＬ＠ con hacallao á la orden. 
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• _.l viso;. Un eslu,liante muy versado eti ' l.is facultades de gramática , ｲ･ｾ＠
tórica y filosofía , desea hallar algunos señores para hacerles conferencia de 
dichas facultades , y d.e leer , escribir y cuentas , ya sea iendo a dar ]& , lec
cioni!S en sus casas , o daudolas en la de su habitacion : tainbien desea ha
llar alguna casa de sefores para hacerles conferencia de leer y escribü: quielt 
lo necesi Le te"ga la bondad de cenfetirse con el señor D. Josef Antonio Ba
dia , presbítero , que vive en la calle nias alta de San ｐ･､ｲｯｾ＠ fFente casa de 
Clarós , segundo p1so. · ... 

En la calle de Snnta Ana , entran:clo por la parte de los Estudios, á ma
no dercdJa, núm. lo , casa Cabre, ｾ･ｧｵｵ､ｯ＠ piso, hay una madre y dos hi
jas que de.sean ｾｮ｣ｯｮｬＢｲ｡ｲ＠ algunos señores para oorles de comer y dormir. 

f/cntas. Cualquiera que necesite plantqnes de algarrobos de mJJy buena 
r.alidad , con ingert(:)S ó sin ellos , acnda á la casa de D. Raimunrlo de · V e
druna, en la calle del HespiJ:al , Ó. en la de D. Pedrq Mar ti y Arque , ett la 
riera. de la ciudad de Ma ｴｾｲ＠ , .que dará u razon. · · ' · 

En casa Cárlos Riera, maestro sastre , en la .Plaza .de S. Francisco de Asís, 
cerca de la calle de ｦｾ｣ｵ､･ｬｬ･ｲｳＬ＠ num. 23 , daran razoa de UR salterio de 
muy .buenas voce» que está ·para vénder , y se dará á un ¡Jrecio cómodo. 

En la tienda de vidriado de la calle de Basea , ·hay tres arañas gran-des -
de cristal , las que se vendel!áu por junto ó cada una d.e por si hoy á las tres 
de la tarde , CM tal que haya proposiciou admisible . 

. .f!.etornos. F.n la calle de Sa.nta Ana , á mano izquierda , entrando por 
la p<ute de la .Rambla , casa num. 9 , se halla una tartana .de retorno pan 
Gavera. , ' · · 

En la .calle Condal , casa de Jacinto Marti , cerca de la plaza de Junque-
ras ,, ha.r una tartana que saldra maiiana par.a Mamesa. 1 

.Perdida. Desde San Jf:1sef hasta la ralle den Guardia se- perdió un ｰｬｵｾ＠
mero de ｭｯ Ｎ ｲｩｯｾＱ＠ azul ｣･ｬ･ｳｴｾＬ＠ cC)n el ･［ｸｴｲｾｭｯ＠ blanco.junto con un pompom. 
rodeado de cordon de oro : el que lo baya l1allado, se · servirá entregarlo en 
dicha calle den Guardia , núm. "62 , ru11rto piso , dondo vive Sll dueiio , el 
que dará 1:1na gratificacion .1 mas de las gracias. 

Teatf'o. Maria Teresa Sama niego, primera !1-ctriz de la saciedad dra:
má_tica nacional, deseosa de <"Orresponder de un modo digno á los favores 
que este publico le ha dispensado, ofrece para hoy , dia destinado á su be
neficio, la sigaicnte funcion: dará principio la tragedia en cinco actos, aue
va en este teatro, titulada Pirginia: en seguida las. señoras Rebuiatti y Con
chita Sínmniego bailarán un padedu americano; concluido el cual, la se· 
ñora Valsovani y el Sr. Relnorini cantarán un duo, musicn del maestro 
Rosini; y l!lrtnim,trá la funcion con el divertido iainete: el -viejo Cupidi,. 
llo , ó sea la inocente Do1·otea. A las seis. · · 

.Nota. El duo será el de la Muger Salvage, que por equivocaciou se ha 
puesto mtisica de .Rossini. 

En el ｴｾ＾ＺＺｾｴｲｯ＠ de la phza de los Giga·ntcs sP. e¡;ec,utará hoy la comedia el 
Bruto de Babilonia: coneluida se hará un soltlottuio análogo á ｬ｡ｾ＠ ｾ ｩｲ｣ｵｮｳＭ ｾ＠

taucias del dia en obsequio de la Constitucíon , baile y uu diver.tido saine-
W. A las seis. ' · 

En l« impfenta de D. ,Antonio B.rusi , impresor de Cárnat"a de S. M . 
1. 


